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PROYECTO DE LEY 

121/000049 Participación del Reino de España en el Noveno Aumento de los Recursos 
de la Asociación Internacional de Fomento. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: 

(121) Proyecto de ley. 

12 11000049. 

AUTOR: Gobierno. 

Proyecto de Ley sobre participación del Reino de España 
en el Noveno Aumento de los Recursos de la Asociación 
Internacional de Fomento. 

Acuerdo: 

Encomendar su aprobación con competencia legislativa 
plena, conforme al artículo 148 del Reglamento, a la Co- 
misión de Economía, Comercio y Hacienda. 
Asimismo, publicar en el Boletín, estableciendo plazo de 
enmiendas por un período de quince días hábiles, que fi- 
naliza el día 28 de febrero de 1991. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de febrero de 
1991.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Mendicoa. 

PROYECTO DE LEY SOBRE PARTICIPACION DEL REI- 
NO DE ESPAÑA EN EL NOVENO AUMENTO DE LOS 
RECURSOS DE LA ASOCIACION INTERNACIONAL DE 

FOMENTO 

Exposición de motivos 

Esta Novena Reposición tiene por objeto proporcionar 
a la Asociación los recursos necesarios para financiar los 
créditos que se comprometerán en el período comprendi- 
do entre el 1 de julio de 1990 y el 30 de junio de 1993, y 
prevé que los miembros donantes y Suiza aportarán el 
equivalente de 11.679 millones de Derechos Especiales de 
Giro. 

Razones manifiestas de solidaridad y desde otro punto 
de vista, de coherencia con nuestro peso económico en el 
concierto internacional o incluso con nuestra participa- 
ción relativa en otras instituciones multilaterales, acon- 
sejan el incremento del porcentaje de participación espa- 
ñola en esta iniciativa a la que se han unido la práctica 
totalidad de los países industrializados. 

El objeto de la presente Ley consiste en establecer la 
instrumentación de dicha participación española. 

Artículo primero 

Se autoriza al Gobierno a adoptar las medidas necesa- 
rias para que el Reino de España participe en el Noveno 
Aumento de los Recursos de la Asociación Internacional 
de Fomento por un importe de 85 millones de Derechos 
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Especiales de Giro, en las condiciones previstas en la Re- 
solución número 150, adoptada por la Junta de Goberna- 
dores el 8 de mayo de 1990, que se publica como anejo a 
la presente Ley. 

Artículo segundo 

Se autoriza al Banco de España, de acuerdo con las fun- 
ciones que le atribuye el artículo21 del Decreto-ley 
1811962, de 7 de junio, de nacionalización y reorganiza- 
ción del Banco de España, y demás disposiciones vigen- 
tes sobre la materia, para que efectúe los desembolsos ne- 
cesarios para el pago de la citada contribución en los tér- 
minos establecidos en la Resolución. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Se faculta a los Ministros de Asuntos Exteriores y de 
Economía y Hacienda para adoptar cuantas medidas se: n 
precisas para la ejecución de la presente Ley, en el marco 
de sus respectivas competencias. 

Segunda 

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente de su publi- 
cación en el «Boletín Oficial del Estado)). 

A N E J O  

ASOCIACION INTERNACIONAL DE FOMENTO 

Resolución N: 150 

Aumento de los recursos: novena reposición 

CONSIDERANDO: 

A) Que los Directores Ejecutivos de la Asociación In- 
ternacional de Fomento (({la Asociación))) han considera- 
do las probables necesidades financieras de la Asociación 
y han llegado a la conclusión de que deberían proporcio- 
nársele recursos adicionales para contraer nuevos com- 
promisos de crédito durante el período comprendido en- 
tre el 1 de julio de 1990 y el 30 de junio de 1993, en los 
montos y en las condiciones establecidos en el informe de 
los Directores Ejecutivos («el Informe))) aprobado el 30 de 
enero de 1990 y sometido a la consideración de la Junta 
de Gobernadores; 

B) Que los miembros de la Asociación consideran que 
es necesario incrementar los recursos de ésta y tienen la 
intención de solicitar a sus legislaturas, en los casos ne- 

cesarios, que autoricen y aprueben la asignación de re- 
cursos adicionales a la Asociación, en los montos y en las 
condiciones establecidos en la presente Resolución; 

C) Que los miembros de la Asociación que contribu- 
yan recursos a ésta adicionales a sus suscripciones 
(u miembros contribuyentes*) como parte de la reposición 
autorizada por la presente Resolución («la novena repo- 
sición~) facilitarán sus aportaciones de conformidad con 
lo establecido en el Convenio Constitutivo de la Asocia- 
ción («el Convenio))), en parte en forma de suscripciones 
que conllevan derechos de voto y en parte en forma de 
aportaciones que no conllevan derecho de voto (ususcrip- 
ciones y aportaciones))); 

D) Que en la presente Resolución se autorizan suscrip- 
ciones adicionales para los miembros contribuyentes so- 
bre la base de su acuerdo con respecto a sus derechos prio- 
ritarios en virtud de lo establecido en la Sección 1 c) del 
Artículo 111 del Convenio, y que se toman disposiciones en 
relación con los otros miembros de la Asociación («miem- 
bros suscriptoresn) que tengan intención de ejercitar sus 
derechos de conformidad con la disposición para hacerlo 
así, y 

E) Que es conveniente tomar disposiciones para pre- 
ver la posible necesidad de que una porción de los recur- 
sos que han de aportar los miembros sea pagada a la Aso- 
ciación como aportaciones anticipadas; 

POR TANTO, LA JUNTA DE GOBERNADORES POR 
LA PRESENTE ACEPTA el Informe, ADOPTA sus conclu- 
siones y recomendaciones, Y RESUELVE autorizar un au- 
mento general de las suscripciones de la Asociación en los 
siguientes términos y condiciones: 

1. Autorización de las suscripciones y aportaciones 

a) Se autoriza a la Asociación a aceptar recursos adi- 
cionales de cada miembro contribuyente en las cantida- 
des indicadas para cada uno de dichos miembros en el 
Cuadro 1 adjunto a la presente Resolución, dividiéndose 
esas cantidades en suscripciones que confieren derechos 
de voto y en aportaciones que no confieren derechos de 
voto, según lo especificado en el Cuadro 2 adjunto a esta , 
Resolución. 

b) Se autoriza a la Asociación a aceptar suscripciones 
adicionales de cada miembro suscriptor de la Asociación 
en el monto especificado para cada uno de dichos miem- 
bros en el Cuadro 2. 

2. Acuerdo de pago 

a) Cuando un miembro contribuyente convenga en pa- 
gar su suscripción y aportación, depositará con la Asocia- 
ción un instrumento de compromiso que se ajuste sustan- 
cialmente al formulario que se incluye como Anexo de 
esta Resolución («Instrumento de Compromisou). 

b) Cuando un miembro contribuyente convenga en 
pagar una parte de su suscripción y aportación en forma 
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no condicionada y el resto sujeto a la aprobación de la le- 
gislación necesaria por su legislatura, depositará con la 
Asociación un instrumento condicionado de compromiso 
en forma aceptable para la Asociación (((Instrumento Con- 
dicionado de Compromiso .); dicho miembro se compro- 
meterá a desplegar todos los esfuerzos posibles para ob- 
tener la aprobación legislativa de la cantidad completa 
de su suscripción y aportación a más tardar en las fechas 
de pago que se estipulan en el párrafo 3 de la presente Re- 
solución. 

3. Pago 

Cada miembro contribuyente que convenga en hacer 
sus pagos en forma no condicionada pagará a la Asocia- 
ción el monto de su suscripción y aportación en tres CUO- 

tas anuales iguales, a más tardar el 30 de noviembre de 
1990, el 30 de noviembre de 1991 y el 30 de noviembre de 
1992; queda entendido que: 

a) si la novena reposición no hubiera entrado en vigor 
el 31 de octubre de 1990, el miembro podrá postergar el 
pago de la primera de dichas cuotas por un período máxi- 
mo de 30 días después de la fecha de entrada en vigor de 
la novena reposición; 

b) la Asociación podrá convenir en aceptar el pago 
aplazado de una cuota, o una parte de la misma, por no 
más de un año si el monto pagado, junto con cualquier 
saldo no utilizado de pagos anteriores del miembro en 
cuestión, es por lo menos igual al monto que la Asocia- 
ción estime que precisará que dicho miembro facilite, 
hasta la fecha de pago de la próxima cuota, para fines de 
desembolsos por concepto de créditos comprometidos en 
virtud de la novena reposición; 

c) si cualquier miembro contribuyente deposita un 
Instrumento de Compromiso con la Asociación después 
de la fecha en que venza el pago de la primera cuota de 
la suscripción y aportación, el pago de cualquier cuota, o 
de una parte de la misma, deberá efectuarse a la Asocia- 
ción dentro de los 30 días siguientes a la fecha de dicho 
depósito, y 

d) si un miembro contribuyente ha depositado un Ins- 
trumento Condicionado de Compromiso y posteriormen- 
te notifica a la Asociación que una cuota, o una parte de 
la misma, no está condicionada después de la fecha en 
que vencía, el pago de dicha cuota, o de una parte de la 
misma, deberá efectuarse dentro de los 30 días siguientes 
a la fecha de dicha notificación. 

4. Modo de pago 

a) De conformidad con la presente Resolución, los pa- 
gos se efectuarán, a opción de cada miembro, i) en efec- 
tivo, en condiciones convenidas entre el miembro y la Aso- 
ciación que no sean menos favorables para ésta que el 
pago conforme a lo dispuesto en el subinciso ii) de este in- 
ciso a), o ii) mediante el depósito de pagarés u obligacio- 

nes similares emitidas por el Gobierno del miembro en 
cuestión o el depositario designado por dicho miembro, 
los cuales serán no negociables, sin intereses y pagaderos 
a su valor a la par a la vista en la cuenta de la Asociación. 

b) La Asociación convertirá en efectivo los pagarés u 
obligaciones similares para atender los compromisos re- 
lacionados con sus operaciones, según sea practicable a 
intervalos razonables de tiempo, en base al principio de 
proporcionalidad. 

5. Moneda de denominación y pago 

a) Los miembros denominarán en DEG o en su pro- 
pia moneda los recursos que hayan de facilitarse a la Aso- 
ciación en virtud de la presente Resolución, con la salve- 
dad de que si la economía de un miembro contribuyente 
hubiera experimentado en el período de 1986 a 1988 una 
tasa de inflación en exceso del 15 por ciento anual como 
promedio, según lo determine la Asociación en la fecha 
de adopción de esta Resolución, su suscripción y aporta- 
ción se denominarán en DEG. 

b) Los miembros contribuyentes efectuarán los pagos 
que hayan de hacerse conforme a la presente Resolución 
en DEG, en una moneda usada para la valoración del DEG 
o, con la aprobación de la Asociación, en otra moneda li- 
bremente convertible, y la Asociación podrá cambiar li- 
bremente los montos recibidos según lo requiera para sus 
operaciones. Los miembros suscriptores efectuarán los 
pagos en su propia moneda. 

c) Cada miembro mantendrá, en lo que respecta a la 
moneda de sus pagos en virtud de la presente Resolución 
y a la moneda de dicho miembro derivada de aquella en 
calidad de principal intereses u otros cargos, la misma 
convertibilidad que existiera en la fecha de entrada en vi- 
gor de esta Resolución. 

d) Las disposiciones de la Sección 1 .a) del Artículo IV 
del Convenio se aplicarán al uso de la moneda de un 
miembro suscriptor pagada a la Asociación de conformi- 
dad con 1d presente Resolución. 

6 .  Fecha de entrada en vigor 

a) La novena reposición entrará en vigor y los recur- 
sos que hayan de aportarse de conformidad con la pre- 
sente Resolución serán pagaderos a la Asociación en la fe- 
cha en que los miembros contribuyentes cuyas suscrip- 
ciones y aportaciones asciendan a un total no inferior a 
DEG 9.196 millones hayan depositado con la Asociación 
Instrumentos de Compromiso o Instrumentos Condicio- 
nados de Compromiso (la «fecha de entrada en vigor))), 
con la salvedad de que esa fecha no será posterior al 31 
de octubre de 1990, u otra fecha más tardía que los Di- 
rectores Ejecutivos de la Asociación puedan determinar. 

b) Si la Asociación determinare que la disponibilidad 
de recursos adicionales de conformidad con la presente 
Resolución es probable que se demore excesivamente, 
convocará con prontitud una reunión de los miembros 
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contribuyentes con objeto de examinar la situación y con- 
siderar las medidas que deban tomarse para impedir la 
suspensión de las operaciones crediticias de la Asociación. 

7. Aportaciones anticipzidas 

a) A fin de evitar una interrupción de la capacidad de 
la Asociación para comprometer créditos mientras entra 
en vigor la novena reposición, y si la Asociación hubiere 
recibido Instrumentos de Compromiso de miembros con- 
tribuyentes cuyas suscripciones y aportaciones sumaren 
no menos de DEG 2.299 millones, la Asociación, antes de 
la fecha de entrada en vigor, podrá considerar como apor- 
tación anticipada un tercio del monto total de cada sus- 
cripción y aportación en relación con la cual se haya de- 
positado con la Asociación un Instrumento de Compromi- 
so, a menos que el miembro contribuyente estipule lo con- 
trario en dicho Instrumento de Compromiso. 

b) La Asociación especificará cuando las aportaciones 
anticipadas, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
a) anterior, sean pagaderas a la Asociación. 

c) Los términos y condiciones aplicables a las aporta- 
ciones a la novena reposición, a excepción de lo dispues- 
to en el párrafo 9 de la presente Resolución, serán aplica- 
bles también a las aportaciones anticipadas hasta la fe- 
cha de entrada en vigor, en la cual tales aportaciones se 
considerará que constituyen un pago con respecto a la 
cantidad pagadera por cada miembro contribuyente por 
concepto de su suscripción y aportación. 

d) En el caso de que la novena reposición no entre en 
vigor el 31 de octubre de 1990, o en la fecha posterior que 
la Asociación pueda determinar conforme a lo dispuesto 
en el inciso a) del párrafo 6 de la presente Resolución, i) 
se asignarán derechos de voto a cada miembro respecto 
de su aportación anticipada como si ésta se hubiera he- 
cho en calidad de suscripción y aportación en virtud de 
la presente Resolución; ii) cualquier miembro que no 
haga una aportación anticipada tendrá la oportunidad de 
hacer uso de sus derechos prioritarios con respecto a di- 
cha suscripción como la Asociación especificare, y iii) las 
aportaciones anticipadas se tomarán en cuenta en la 
próxima reposición general de los recursos de la Asocia- 
ción. 

8. Facultad para contraer compromisos 

a) A los efectos del compromiso por la Asociación de 
créditos a prestatarios que reúnan las condiciones nece- 
sarias, las suscripciones y aportaciones se facilitarán en 
tres cuotas sucesivas de un tercio del monto total de cada 
una de dichas suscripciones y aportaciones: i) la primera 
cuota se facilitará a la Asociación para contraer compro- 
misos de crédito a partir de la fecha de entrada en vigor, 
siempre y cuando las aportaciones anticipadas puedan es- 
tar disponibles con anterioridad en virtud de lo dispues- 
to en el inciso a) del párrafo 7 de la presente Resolución; 
ii) la segunda cuota, para contraer compromisos de cré- 

dito a partir del 1 de noviembre de 1991 o de la fecha de 
entrada en vigor, si ésta fuera posterior, y iii) la tercera 
cuota, para contraer compromisos de crédito a partir del 
1 de noviembre de 1992 o de la fecha de entrada en vigor, 
si ésta fuera posterior. 

b) Cualquier porción condicionada de una suscripción 
y aportación notificada por medio de un Instrumento 
Condicionado de Compromiso estará disponible para 
compromiso de crédito por la Asociación cuando deje de 
estar condicionada. 

La Asociación informará prontamente a los miem- 
bros contribuyentes si un miembro que haya depositado 
un Instrumento Condicionado de Compromiso, y cuya 
suscripción y aportación representen más del 20 por cien- 
to del monto total de los recursos que han de aportarse 
de conformidad con la presente Resolución, no ha retira- 
do la condicionalidad de por lo menos el 66 por ciento del 
monto total de su suscripción y aportación a más tardar 
el 30 de noviembre de 1991, o 30 días después de la fecha 
de entrada en vigor, si ésta fuera posterior, y del 100 por 
cien del monto total de tales suscripción y aportación a 
más tardar el 30 de noviembre de 1992, o 30 días después 
de la fecha de entrada en vigor, si ésta fuera posterior. 

d) Dentro de los 30 días siguientes al despacho de la 
notificación de la Asociación mencionada en el inciso c) 
de este párrafo, cada uno de los demás miembros contri- 
buyentes podrán notificar a la Asociación por escrito que 
el compromiso por la Asociación de la segunda o tercera 
cuotas, según corresponda, de la suscripción y aportación 
de dicho miembro se diferirá en tanto y en la medida en 
que cualquier parte de la suscripción y aportación men- 
cionadas en el inciso c) de este párrafo siga sujeta a con- 
dicionalidad; durante tal período, la Asociación no con- 
traerá compromisos de crédito en relación con los recur- 
sos a los que ataña la notificación, a menos que se haya 
renunciado al ejercicio del derecho del miembro contri- 
buyente conforme a lo dispuesto en el inciso e) de este 
párrafo. 

e) Un miembro contribuyente podrá renunciar por es- 
crito a ejercer el derecho mencionado en el inciso d) de 
este párrafo, y se considerará que se ha renunciado al ejer- 
cicio de ese derecho si la Asociación no recibe notifica- 
ción por escrito al respecto conforme a lo estipulado en 
dicho inciso y dentro del plazo establecido en el mismo. 

f) El Presidente de la Asociación celebrará consultas 
con los miembros contribuyentes en los casos en que, a 
su juicio: i) haya probabilidad considerable de que el 
monto total de la suscripción y aportación a que se hace 
referencia en el inciso c) de este párrafo no puede ser com- 
prometido a la Asociación en forma no condicionada a 
más tardar el 30 de junio de 1993, o ii) como consecuen- 
cia del ejercicio por otros miembros contribuyentes de sus 
derechos en virtud de lo dispuesto en el inciso d) de este 
párrafo, la Asociación esté o pudiera estar en breve plazo 
impedida de contraer nuevos compromisos de crédito no 
condicionados. 

La Asociación podrá celebrar convenios de crédito 
condicionados de manera que los mismos entren en vigor 
y sean obligatorios para la Asociación cuando se faciliten 

c) 

g) 
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a ésta los recursos de la novena reposición para contraer 
compromisos de crédito. 

9. Asignación de derechos de voto 

Los derechos de voto con respecto a las suscripciones, 
calculados conforme al actual sistema de derechos de 
voto, se asignarán a los miembros de la manera siguiente: 

a) En cada fecha de pago efectiva, de conformidad con 
las disposiciones del párrafo 3 de la presente Resolución, 
a cada miembro que haya depositado con la Asociación 
un Instrumento de Compromiso se le asignará un tercio 
de los votos de suscripción especificados para él en el Cua- 
dro 2; queda entendido, sin embargo, que i) a un miem- 
bro que deposite tal Instrumento de Compromiso con pos- 
terioridad a cualquiera de esas fechas se le asignarán en 
la fecha de dicho depósito los votos de suscripción a que 
habría tenido derecho si se hubiera depositado el Instru- 
mento de Compromiso antes de la primera de las fechas 
mencionadas, y ii) si el miembro deja de hacer alguno de 
los pagos por concepto de su suscripción y aportación 
cuando el mismo venza, el número de votos de suscrip- 
ción asignados de cuando en cuando a tal miembro en vir- 
tud de la presente Resolución será reducido en la propor- 
ción de la insuficiencia de tales pagos, pero dichos votos 
se le reasignarán posteriormente cuando se cubra la in- 
suficiencia que dio lugar a tal ajuste. 

b) A cada miembro que haya depositado con la Aso- 
ciación un Instrumento Condicionado de Compromiso se 
Le asignarán votos de suscripción sólo en la medida de los 
pagos efectuados respecto de su suscripción y aportación, 
y a cada miembro que ejerza su derecho conforme a lo es- 
tipulado en el inciso d) del párrafo 8 de la presente Reso- 
lución se le reducirá el número de votos de suscripción 
que se le hubieran asignado en proporción al monto de 
su suscripción y aportación sujeto a aplazamiento, pero 
dichos votos se le reasignarán posteriormente en la me- 
dida en que se ponga término al aplazamiento. 

c) A cada miembro se le asignarán los votos de adhe- 
sión adicionales especificados en las columnas b-5 y c-3 
del Cuadro 2 respecto de su suscripción en la fecha en que 
a dicho miembro se le asigne el primer tercio de sus vo- 
tos de suscripción de acuerdo con las disposiciones de este 
párrafo. 

10. Acuerdos conexos 

Se autoriza a la Asociación a celebrar acuerdos con paí- 
ses no miembros de la Asociación, a fin de permitirlos aso- 
ciarse con la novena reposición mediante la aportación 
de recursos para fines y en condiciones coherentes con la 
presente Resolución. 

(Adoptada el 8 de mayo de 1990.) 
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